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Séptima. La €stableei:ia con el número cuarto en al apar
tado d) del articulo 58 de la Ley de Ordenación universi
taria. 

Octava. Los aspirantes femeninos deberán haber realizado 
el Servicio Social de la Mujer o. en otro caso, estar exentas 
del mismo 

Novena. Los aspirantes que hubieran pertenecido al Pro
feEorado €n cualquL'ra d e sus grados. o que hayan sido fun
cionarios públicos antes del 13 d2 julio de 1935, d2berán estar 
depurados. De conformfdad con lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 30 de sopti:mbre de 1957. las aspirantes manif2s
tarán En su instancia. Expresa y d~talladam2nte, qUe reúnen 
todas y cada una de las condicion€s 'exisidas y que Se espe
cifican anteriormente. debi2ndo relacionarlas todas y referi
das siempre a la fecha de expiración elel plazo señalado para 
la presentación de instancias. D2berán satisfacer 100 p:?setas. 
en metálico, por derechos de formación de expediente, y 75 pe
setas, también eh m etálico. por derechos de opc>sición Estas 
cantidades podrán ser abonadas directamente en la Caja Unica 
y en la Habilitación d21 D2partammto. resp2ctivamente. o 
mediante giro postal que prevé el artículo 66 d3 la L2Y de 
Procedimiento Administrativo, uni¿ndose a la instancia los 
res suardas oportunos. Ig-ualmE'nte acompD.ñarán con la instan
cia el trabajo d sntifico. escrito expresam2nté para la oposición, 
y la c2rtiflcación acreditativa de la función docente o inves
ti3a.dora, de conformidad con lo dispuesto en la 12tra .d) del 
articulo 58 de la Ley de 29 de julio deH143 y Orden de 30 de 
septiembre de í1957, mencionadas. 

Los aspirant?s que obtE:n~an cátedra dispondrán, de acuer
do con lo prevenido en el número 7." de la Orden ministerial 
últimamente citada, en un plazo de treinta días, contados a 
partir de la propuesta de nombramLnto, para aport.ar los do
cum2ntos acr2ditativos de las condiciones de capaCidad y re
quisitos exisidos en esta convocatoria. 

Bajo psna de exclusión. las instancias habrán de diri:;irse 
precis:l.mente a este MinistErio, en el pla?O impl'orro ',able de 
treinta días hábiles, a contar desele el siguiente al de la publi
cación de este anúncio en el «301ctin Oficial del Estado». To
das las solicitudes que U·2",uen al Registro Oen2ral del De
partamento una vez cadueado el plazo de presentación serán 
considoradas eomo fUEra de éste y. en consecuencia. excluidos 
de la oposición sus firmantes, a no ser que S2 trate de instan
cias presentadas a ·travÉs de los conductos que seflala el ar
tículo 66 de 1:1 L?y de Proc"dimL,nto ' Administrativo, en cuyo 
'caso, se entenderá que han tenido entrada en el Registro en 
la fecha en que fueron entregados en cualquiera de los mis-

'mas» . . 
!vladrid, 27 de noviembre de 1961.-El Director general de 

Enseñanza Universitaria, . T. Ferllández-Miranda. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se convoca 
a concurso-oposición una plaza de Conser:Jador en el 
Museo Etnológico. de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Conservador en el Museo 
Etnológico de Madrid. dotada con el sueldo o la gratificación 
anual de 18.600 pesetm; en el capitu:o 100. artículo 110. nu
meración 113.341. subconcepto segundo, del vigente ; presupues
to del Departamento. 

Esta Subsecretana há- acordado convocar concurso-oposición 
para la provlslon en propiedad de la referida plaza, cuya rea
lización se ajustará a las siguientes bases: 

Primera.-Para tamal palte en el mismo, los aspirantes 
formularán instancia dirigida al Ilmo. Sr Subsecret.ario del 
Departamento, haciendo constar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que más adelante se detallarán. referidas 
a la fecha de expiración del plazo que se señala en la convo
catoria para la presentación de instancias. 

A dicha . instancia se acompañarán recibos . de haber abona
do en la I Secretaría del Museo la cantidad de 75 pesetas en 
concepto de derechos de examen y 60 pesetas por formación 
de expediente. 

Segunda.-Los aspIrantes a la plaza objeto de la convoca
toria deberán ser españoles. mayores de edad. no encontrarse 
incapacitados para el ejercicio de cargos públicos ni padecer 
tuberculosis ni enfermedad contagiosa. psicopatía s ni defectos 
físicos o psíquicos que les inhabiliten para el desempeño de 

los mismos. Iguallnente deberan carecer de antecedentes pena.
les, acreditar buena conducta y adhesión al Movimiento Na
cional. Si se tratase de mUjer, ' tener realizado el Servicio So
cial o justificar la exención del mismo. Y hallarSe en posesión 
del título de Doctor en Ciencias Naturales, con espeCialización 
en las materias que integran el Museo, haber desempeñado 
cargos técrücos de lá refe~ida especialidad y poseer publica
cione¡; sobre la misma. 
, Tercera.-Será de aplIcación a esta convocatoria la Ley de 
17 de julio de 1947 sobre orden ele prelación en distribución 
de vacantes. Los que se encuentren en alguno o algunos de 
los supuestos especiales a que se refiere dicha Ley deberán 
acreditarlo presentando los correspondientes documentos pro
batorios, acompañados a la instancia. 

Cuarta.-Las instancias se presentarán en el Museo en el 
plazo de treinta días. contando a partir dc'] si nli2nte al ele 
la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado». y será detallada en cada uno de los puntos anteriores_ 

Quinta.-Los ejercicios consistirán en las pruebas de ca
rácter teórico y práctico que el ·Tribunal estime convenientes. 
El programa que redactará al efecto se hará público con quince 
días de antelación al comienzo de los aludidos ejc!·cicios. 

Sexta.-Expirado el plazo de presentación de instancias. la 
Secretaría del Museo remitirá ai :VIinisterio la lista de los as
pirant.es admitidos y excluidos para su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», según el articulo 7 elel Decreto de 10 
de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13). 

Séptinia.-Después de publicada la lista de aspirantes admi
tidos y excluidos, la Dirección del Museo propondrá a 1:1 Sub
secretaría del Mimsterlo de Educa.ción Nacional la constitución 
del Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de este concurso
oposición, de acuerdo con el capitulo VI del Reglamento apro
bado por Real Orden de 25 de septiembre de 1930. 

Octava.-El Tribunal anunciara la fecha, hora y lugar del 
comienzo de los ejercicios con quince días de antelación, con
vocatoria que habrá de publicar~e en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Se hará convocatoria única, decayendo en su derecho el 
opositor que por cualquier circunstancia no se presentase a la 
misma. En ningún caso pOdra e:,ceder de un aúo el tiempo 
comprendido entre la publicD.ción de la convocat.oria al comien
zo de los ej ercici0s 

Si durante la práctica de los ejercicios se observara la vul
neración de lo dispuesto en la convocatoria o cnalc¡uier in
fracción. los oposItores pOdrán reclamar ante el Tribunal el 
mismo elia de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

Novena.-Verifirada l? calificación de los ejercicios, el Tri
bunal elevará propuesta' al Ministerio del solicitante eue, nor 
haber obtenido la calificación superior, merezca ser 110mb nido 
para el cargo cuya proviSión se trata, remitiendo actas rein
tegradas de las sesiones celebradas y las instancias de todos 
los solicitantes. Dicha propuesta no podrá l1ace;'se más que a 
favor de un opositor. 

Décima.-EI opositor propuesto por el Tribunal· aportará 
ante el Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta 
días, contados a partir de la propuesta' de nombramiento, 103 
documentos acreditativos de reunir las condiciones y requi
sitos e:dgidos en la base segunda. 

Si el oposit.or propuesto por el Tribunal no presentare su 
documentación dentro \del plazo señalado, salvo caso ele fuer
za mayor, debidamente probado, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas t.odas sus actuaciones, sin perjpicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad 
en la instancia, a que se refiere la base primera de la con
vocátoria. 

En este caso, el Tribunal formulará nueva propuesta a fa
vor ele quien. por su puntuación, haya de ser designado en 
sustitución del ant.eriormente propuesto. 

Undécima.-En todo lo no previsto en la convocat.oria se 
esta¡-á a lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletin Oficial del EstadQ» del 13) y en la Orcl~n de la 
Presidencia del Gobierno de 23 de julio de 1858 (<<Boletm Ofi
cial del Estadó» del 25). 

Lo digo a V. 1. para su conocimlent-o y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid. 9 de diciembre de 1961-EJ. Subsocretario, J. Mal

donado. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento. 


